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SECRETARÍA DE  EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL

DECRETONO.             í!Í:!£ü
`--,i       'Ü     &    ,tLi-"Por el cual se acepta  la  RENUNC'A en  un empleo y se  DECLARA LA VACANCIA DEFINmVA del cargo "

EL (LA) SECRETARIO(A)  DE EDuCACIÓN  DEL DEPARTAMENTO DE  BOLl'VAR
En eJercicio de sus atribuclones lega'es y en espec,al la conferlda por e'  Decreto No   26 del  13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
Que  el  retm del  serv,cio  para  un  emp'eo  públlco se produce en  unos casos  por renuncla  regularmente aceptada  de
conformídad con  el artícu'o 41  de  'a  ley 909 de 2004.

Que el artículo 27 del  Decreto 2400 de  1968 establece "La  Providencia por medio del cual se acepta la renunc,a debe
determinar 'a fecha de retm y el empleado no podrá deJar de eJercer las func,ones antes de' plazo señalado,  so pena
de  lncurm en  las  sanciones  a  que  haya  lugar  por abandono  de  cargo,  'a  fecha  que  se  determlne  para  el  retiro  no
podrá ser posterior a treinta (30) días después de presentada la renuncia.

Que  de  acuerdo  a   'o  dlspuesto  en  el  artículo   113  del   Decreto     1950  de   1973  en   'a  provldencia  que  decida     'a
aceptaclón regular de 'a renuncia deberá determinarse la fecha en que se hará efectlva

Que  el funcionar,o(a)  LUIS  SALVADOR VASQUEZ  DIAZ,  ,dent,flcado(a)
manifestó  por escrltos  auténticos  con  radicado  NO  EXT-BOL-19" 5924,
eSOOntánea  e  inanilí`,^^a    _n   J__:_!£__
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con  la  cedula  de ciudadani'a  No.  7.928.o37,
+_  E__L_    -----____ _  ____._-l  t_.._,_  y_u  ,uu,.cluu  N  .[^,-buL-it,-u15924,   de fecha   O2  DE  ABRIL  DE  2O19,  en  forma

espontánea  e  inequívoca,  su  decis,Ón  de, separarse  del  servlc,o  del  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,  nombrado  en
PROPIEDAD,      NIVEL     PRIMARIA     -     AREA     PRllVIARIA     en     el(la)     INSTITUC'ON     EDUCATIVA     TECNICA
AGROPECUARIA  NUESTRA  SEÑORA  DEL  CARIVIEN  SANTA  ROSA-NORTE,   de'  Municlp,o  de  SANTA   ROSA
NORTE - BoIÍvar  a partlr de 'a  NOTIF'CACION  DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO

Que  eI    Coordinador  de  Planta  y  personal  de  la  Secretaría  de  educacIÓn  de  BoIÍvar  certlflca  con  su  rúbrlca  que  e'
docente  LUB  SALVADOR  VASQUEZ  DIAZ,  ident,f,cado  con  la  cedula  de  c¡udadanía  NO   7.928.O37,  desempeña  el
cargo   de   DOCENTE   DE   AULA,   NIVEL   PR'MARIA   -   ÁREA   PRIMARIA   en   eW   INSTITUCION   EDUCATIVA
TECNICA AGROPECUARIA  NUESTRA  SEÑORA  DEL  CARMEN  SANTA  ROSA-NORTE,  de'  Municlpio  de  SANTA
ROSA NORTE -Boli-var.

Que en  cumplimiento de los dlspuesto en  el artículo  34 de 'a  ley  734  de 2002,  e' empleado deberá  hacer entrega de
la  documentaclón  e  ,nformaclón  que  por  razón  de  su  empleo,  cargo  o func,Ón  conseM  baJo  su  cuidado  o  a  la  cua'
tuvo acceso,  así  como a  los  úti'es,  equ,pos  mueb'es y  bienes conflados  a  su  guarda  o adm,nistracIÓn   al func,onar,o
que lo reemplaza o a falta de este,  a su superior jerárquico.

Que   con   base   a   'o   anterlor,   es   procedente   ACEPTAR   LA   RENUNCIA   al   funcionario(a)   solicitante,   declarar  la
VACANTE  DEF[NITIVA  DEL  EMPLEO  y  hacer e' reporte de  la  mlsma a  la  Comisión  Nacional  del Serviclo Cwn  como
dispone la  Ley 909 de 2OO4.

Que por lo anteriormente expuesto.

DECRETA
ArtÍCub    1.   ACÉPTESE   LA   RENUNCIA,   al   empleo   al   func,onar,o(a)   LUIS   SALVADOR   VASQUEZ   DIAZ,
identiflcado(a)  con   la  cedula  de  c¡udadanía  No    7.928.O37,   qu,en  desempeña  el  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,
NIVEL  PRIMAR'A -ÁREA PR'MARIA,  de  la planta de cargos de  la Gobernación  de  Bo'i'var  asignado a  'a  Secretaría
de   Educacióm    en   el(Ia)    INSTITUClON    EPUCATIVA   TECN'CA   AGROPECUAR'A    NUESTRA   SEÑORA   DEL
CARIVIEN  SANTA  ROSA-NORTE,  del  Munlc,p,o  de  SANTA  ROSA  NORTE  -Bo'Ívari  a  partlr de  'a  NOTIFICAC'ON
DEL PRESENTE ACTO ADM'N'STRATIVO.

j./t
``  \=/

BOLÍVAR S!: AVANZA
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SECRETARIA DE EDUCACIÓN  DEPARTAMENTAL
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:._:/                ,s¿Continuación deI  Decreto "Por el cual  se acepta la  RENüN
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CIA en un empleo y se DECLARA LA VACANCIA
DEFINITIVA del  cargo."--------------------------------------------------------------------------------------------------------__

ArtÍCulO  2.   DECLÁRESE  LA  VACANTE  DEFINITIVA  del  cargo  de  DOCENTE  DE  AULA,   NIVEL  PRIMAR'A  -
ÁREA PR'MARIA,  de  la  P'anta de cargos de  la  Gobernaclón  de  Bolívar,  as¡gnado a  la  Secretaría  de  Educación  en  la
lNSTITUC'ON    EDUCATIVA   TECNICA   AGROPECUARIA    NUESTRA    SEÑORA    DEL    CARMEN-SANTA    ROSA
NORTE,  a part¡r de la NOTIFICACION  DEL PRESENTE ACTO ADMINISTRATIVO.

ParágrafO.  Comuníquese  a  la  Comlsión  Nacional  deI  Serviclo  Civll,  regístrese  la  novedad  en  el  sistema  humano  y
en  la  historia  laboral del funcionario

ArtículO  3.   Para  los  fines  pertlnentes  y  legales,  envíese  copla  del  presente  Decreto  a  la  oficina  de  Blenestar  y
Segur¡dad  soclal,  Grupo  de  Nomina  y  Novedades,   Fondo  de  prestaci'ones  Sociales  y  hoja  de  vida  del  funcionar¡o
ret¡rado.

Artículo 4.  El presente Decreto rige a part¡r de la fecha de su expedicióni

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dadoen  Turbaco,  a  los                   O  2     Al¿\'i     £!-j`¡tj

LUZ PAT#GZfflRA ECHENIQUE
SECRETARIA DE  EDUCACIÓN  DE  BOLÍVAR(  E)
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Érsonalf

IDid¡er Florez  Martinez-Coordinador Planta
ElaborÓ. Zoila  Moreno Baena-P.u  Planta
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